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Escritura N 20161701018P01040 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [31 DE MARZO DEL 2010, (9:05) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No! da : Persona que le 
Identidad Identificación | Nacionalidad] Calidad representa 

ECUATORIA 
NA 

Persona Nombros/Razón social Tipo intervininete 

ESPINOSA FALCON! OSWALDO [POR SUS PROPIOS 
ALFONSO DERECHOS CÉDULA 1702406982 Natural CEDENTE 

AFAVOR DE 
Documento de No. Ñ ñ Persona que 

identidad Identificación | Nacionalidad | Calidad representa 
ECUATORIA | CESIONARIO 
NA 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Natural [ESPINOSA SERRANO POR SUS PROPIOS 
ALFONSO EDUARDO DERECHOS 
ESPINOSA SERRANO POR SUS PROPIOS mE 7 ST JEGUATORIA | CESIONARIO 
CAROLINA DERECHOS SEPIA La [9a, (A 
ESPINOSA SERRANO JUAN — |POR SUS PROPIOS 
ESTEBAN DERECHOS 
ESPINOSA WIDMER JOSE POR SUS PROPIOS 
JAVIER DERECHOS 

CÉDULA 1705256558 

Natural 

Natural CÉDULA 1713700613 ECUATORIA |CESIONARIO 
NA 
ECUATORIA |CESIONARIO 
NA CÉDULA 1710854231 (a) Natural 

UBIC. 
Provincia Cantón Parroqula 

PICHINCHA BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

A 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  
er si ENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NUTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARÍA 18 
GET Quito Dra. Glenda Zapata Silva ) 

  

  

2016 | 17 | 01 18 P01040 
                    

ACTO: y 
y    

CESION DE PARTICIPACIONESDE LA 

COMPAÑÍA ADMINPRO ADMINISTRADORA DE 

PROPIEDADES CIA. LTDA. 

  

OTORGANTES: 

NOMBRE O RAZON SOCIAL IDENTIFICACION CALIDAD 

ESPINOSA FALCONIOSWALDO ALFONSO CC. 1702406982 CEDENTE 

ESPINOSA SERRANOALFONSO EDUARDO CC. 1705256558 CESIONARIO 

ESPINOSA SERRANOCAROLINA CC.1708096076 CESIONARIO 

ESPINOSA SERRANOJUAN ESTEBAN CC.1713700613 CESIONARIO 

ESPINOSA WIDMERJOSÉ JAVIER CC.1710854231 CESIONARIO 

CUANTIA:USD $ 1,600.00 

DI 3 COPIAS -EP- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día, JUEVES TREINTA Y UNO (31) de 

MARZO de DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, DOCTORA GLENDA 

28 ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas Telfs: 2247 787 - 2264 130 - 2923 994 
Cel.: 0996591682 Email: infoG notarial 8quito.com
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DISTRITO METROPOLITANO, comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública, por una parte el señor OSWALDO 

ALFONSO ESPINOSA FALCONÍ, de estado civil casado pero 

con disolución de la sociedad conyugal, conforme lo acredita el 

documento que se agrega como habilitante, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte los señores ALFONSO 

EDUARDO ESPINOSA SERRANO, casado, por sus propios 

derechos; CAROLINA ESPINOSA SERRANO, con unión de 

hecho, por sus propios derechos; JUAN ESTEBAN ESPINOSA 

SERRANO, casado, por sus propios derechos; y, JOSÉ 

JAVIER ESPINOSA WIDMER, soltero, por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana,domiciliados en esta ciudad 

de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse; a 

quienes de conocer doy fe, ya que me presentan sus 

respectivos documentos de identidad; bien instruidos por mí, la 

Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura a la que 

proceden libre y voluntariamente de conformidad con la minuta 

que me presentan para que eleve a instrumento público, cuyo 

tenor literal es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una cesión 

de participaciones regida por las cláusulas, estipulaciones y 

declaraciones siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente 

Escritura Pública las siguientes personas: UNO) POR UNA 

PARTE, y en calidad de CEDENTE, el señor OSWALDO 

ALFONSO ESPINOSA FALCONÍ, por sus propios derechos, 

28 mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en



NOTARÍA 18 
GRIMM [EUR Dra. Glenda Zapata Silva 

1 esta ciudad de Quito, de estado civil casado pero co 

2 de la sociedad conyugal conforme se desprende del [Má 

3 que se agrega como habilitante, por sus propios y 

a derechos; DOS) POR OTRA PARTE, comparecen en'calidad, des 

7 estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Quito; Dos) 

a La señora CAROLINA ESPINOSA SERRANO, de nacionalidad 

9 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil en unión de hecho, 

109 con domicilio en la ciudad de Quito; Tres) El señor JUAN 

11 ESTEBAN ESPINOSA SERRANO, de nacionalidad ecuatoriana, 

12 mayor de edad, de estado civil casado, con domicilio en la 

13 Ciudad de Quito; Cuatro) El señor JOSÉ JAVIER ESPINOSA 

14 WIDMER, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de 

15 estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de Quito. 

16 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) La compañía ADMINPRO 

17 ADMINISTRADORA DE PROPIEDADES CIA. LTDA. se 

18 constituyó el tres de septiembre de dos mil quince, mediante 

19 escritura pública otorgada ante el Notario Sexto del Cantón 

20, Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

2t- cantón el ocho de septiembre del mismo año. DOS) El cedente 

22 fue autorizado mediante Junta General de Socios de 

23 ADMINPRO ADMINISTRADORA DE PROPIEDADES CIA. 

24 LTDA. celebrada el tres de marzo del dos mil dieciséis, a ceder 

25 la totalidad de sus participaciones que mantiene en la compañía 

a favor de los cesionarios conforme se desprende del acta que 

27 se acompaña como documento habilitante. TERCERA: 

28 CESIÓN.- Con estos antecedentes, el CEDENTE cede y 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas Telfs.: 2247787 - 2264 130 - 2923 994 
Cel.: 0996591682 — Email: infoGnotarial Squito.com 

    
 



transfiere la totalidad de sus participaciones de la compañía 

ADMINPRO ADMINISTRADORA DE PROPIEDADES CIA. 

LTDA., esto es mil seiscientas (1,600) participaciones de su 

propiedad a favor delosCESIONARIOS, en partes iguales, es 

decir, cada uno de ellos reciben por este acto, la cantidad de 

CUATROCIENTAS (400) participaciones sociales en la 

compañía ADMINPRO ADMINISTRADORA DE PROPIEDADES 

CIA. LTDA. Una vez que se perfeccione la cesión de 

participaciones antes mencionada, la nueva configuración de 

socios de la compañía quedará estructurada de la siguiente 

O A NN 
  

socio CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE % 

SUSCRITO PAGADO | PARTICIPACIONES 
  

Alfonso Espinosa Serrano USD 400.00 | USD 400.00 400 20% 
  

Carolina Espinosa Serrano USD 400.00 USD 400.00 400 20% 
  

Juan Esteban Espinosa Serrano | USD 400.00 | USD 400.00 400 20% 
  

José Javier Espinosa Widmer USD 400.00 USD 400.00 400 20% 
  

Claudia Espinosa Widmer USD 400.00 | USD 400.00 400 20% 
            TOTAL USD 2,000.00| USD 2,000.00 2,000 100% 
  

CUARTA: PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las partes, los 

CESIONARIOS pagan al CEDENTE por las participaciones 

transferidas a su favor lo que a cada uno le corresponde 

valorando cada participación en UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS DE DÓLAR 

(USD $ 1.00) cada una. El CEDENTE declara expresamente 

haber recibido a entera satisfacción la totalidad del pago por las 

participaciones que mediante este acto transfiere a favor de los 

Y CESIONARIOS. QUINTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los 
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1 gastos e impuestos que demande el cogen SN 

     

2 escritura pública, serán de cuenta de los cesionarios EXTA/O X= 

3 ACEPTACIÓN.- El Cedente y Cesionarios declaran QU8Bria 13 4 
Quito, D-AL. 

    

4 aceptan este contrato en todas sus partes. SÉPTIMA: 

5 CONTROVERSIAS.- Los contratantes, para todos los efectos. 

    

6 que se deriven de este contrato, fijan su domicilio en la ciudad 

7 de Quito, y en caso de controversias o diferencias derivadas del 

g presente contrato, las partes las someten a resolución de un 

9 Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que 

10 se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación; al 

11 Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

12 de Comercio de Quito y demás normas y preceptos. El Tribunal 

13 estará integrado por un árbitro, y decidirá en derecho. Las 

14 partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar 

15 el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no 

16 interponer recurso alguno en contra del laudo arbitral. Para la 

17 ejecución de las medidas cautelares, el Tribunal está facultado 

18 para solicitar a los funcionarios públicos, judiciales, policiales y 

19 administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir 

20 a juez ordinario alguno. El procedimiento arbitral será 

21 confidencial. El lugar de arbitraje será las instalaciones del 

22 Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de 

23 Quito. Usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás 

24 cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. 

25 (FIRMADO) Abogado Juan Esteban Espinosa Serrano, con 

26 matrícula profesional número diecisiete guion dos mil diez guion 

27 treinta y seis del Foro de Abogados del Consejo de la 

229 Judicatura" HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda 

Dirección: Calle Ingla is Telfs: 2247 787 - 2264 130 - 2923 994    
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26 
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elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para la 

celebración de la presente escritura pública se han observado 

todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes por mí, la Notaria, se ratifican en todas y cada 

una de sus partes, para constancia firman conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

OSWALDO ALFONSO ESPINOSA FALCONÍ 

C.C.¡to240672C.V. 

   

  

Le 

Se EDUARDO ESPINOSA SERRANO 

C.C. (1052565358 C.V. 

STO SOALLOR 
CAROLINA ESPINOSA SERRANO 

C.C. NOLCICO C.V. 

Ó K / 
JUAN ESTEBAN ESPINOSA SERRANO 

C.C. ¿27 /32006/-3 CM.
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*. NOMBRES Y APELLIDOS DEL el ! 

  tanos CÓDIGO 1 N' 000002135654 USD. 5.00 Identificación y Cedlación 

    

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

El QUITO, En   

  

tiende la presente acta del metrimonio de : 

QUIZO...PIQEINCEA, el ..29de 

.ARQUIDEC.TO, 

  

    

  

1 el 
, de profesión ES os         ¿de 19.64, de nacionalidad . 

á 794a/as.. ]     

    

   

   
de estado anterior 

BNA WIDMER    

Bomod..       
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COPIADORA 
. ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 
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Copia Integra Copia Integra o Copia Integra ene: 
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OSWALDO ALFONSO ESPINOSA. FALCONT ..con 
se archiva con el No, 2013- 384 - Quito, 05 de Abril    

  

PRIMERA DEL CANTÓN. QUITO. - de Acha; 
"DISUECTA LA “SOCIEDAD CONYUGAL .- existente entra: 

MARCELA. ALICIA. WIDMER.- Documento que 
gio No. 3855610 

      

  

.. con fetha 

      
Jefe de Obcina 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

         

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DÉ QUITO 
Es compulsa de la copiacertificada que me 

fue presentada y devuelta al interesado 
en..UAA.... fojas útiles 
AE AAA R 2016 
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12. 4. 2013 
  

  

  

  1ÓN GENERAL DE RIGISTRO CIVIL 
ICACIÓN Y CEDULACIÓN 

2013 
COPIADORA 

ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 
QUITO - PICHINCHA 

DIRE! 
IDENT 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 

APELLIOOS Y NOMBRES DEL P/ORE pu 
ESPINOSA OSWALDO ALFONSO 

APELLIDOS Y NOMBAES DE LA ¡AADAL 4 

SERRANO VERONICA DEJESUS 
LUGAR Y FECHA DE 
QuITO 
2013-06-27 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-06-27 

     
Pr 

  

RAZON; De conformidad con la facultad prevista en el 

numeral 5to., del Articulo 18 de la Ley Notari: 

doy te que la fotocopia del documento qu 

antecede es igual al que me fue presentad. 
Quitoa 31 MAR 27 

an 
G 
Le a. Glénda. Zapata Silva 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

    

    
    

SUPERIOR EMPLEADO FRIVADO Vass3v4422 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DELPADAE ETT DIRECCIÓN GENERAL DE PEGISTRO CIL. E 
a oso 0N IDENTIFICACIÓN Y CEDMLACIÓN: F 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 30 CÉDULA OE la - 

Enmano Vencnica oe Jess ONO 3 CIUDADANIA EAOngRa0zS 
VUBAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN A APELLIDOS Y NOMBRES 

o E ESPINOSA SERRANO 
2015-02-24 s CAROLINA 

FECHA DE EXPIRACIÓN LUGAR DENACIMIENTO: 
2025.02-24 : to PICHINCHA. 

% QUITO, 
VALCAZAR 

FECHADENACIMENTO 1978-05-18 
NACIONALIDAD ECUATORIANA PES 
se0 a 

  

ESTADO CIVIL EN UNION DE HECH 
MARCELO HORACIO. 
SILVA BURZI         

   
   

Y REPÚBLICA DeL ECUADOR 
ñ CONSEJO NACIONAMENECTORALO 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

D07 — esccomesseccionaLs ace 

007 - 0015 1708096076 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ESPINOSA SERRANO CAROLINA 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO, RUMIPAMBA á 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 
e Cilia Enpinose Y 

edema oe Lasuna 

  

RAZON; De conformidad con la facultad prevista en el 

numeral Sto, del Articulo 18 de la Ley Notaris 

doy fe que la fotocopia del documento qu 

antecede es igual al que me fue presentade 

Quino 31 PARO 
te 

Dleetemtiazapata Silva 
Notaria 18 NOTARIA DECIMÁA OCTAVA DE QUITO 
AO 

  

      

  

   



    

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO MACIÓN: e 

003 CERTIMICADO DE VOTACIÓN 
— ELECCIONES SECCIONALES 2343-2014 

003 - 0209 ARAS o0GiS 
NUMERO DE CERTINIGADO, 

ESPINOSA SERRANO JUAN ESTEBAN 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
OuITO RUMIPAMBA. 

4 CAMTON PARROOA OS 
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5 
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y 
RAZON; De conformidad con la facultad prevista en e! 
numeral 5to., del Articulo 18 de la Ley Notari: 
doy fe que la fotocopia del documento qu 
antecede es igual al que me fue presentad. 
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171085423-1     

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO V333312222 
APELLIDOS + MENORES DELADRE 
ESPINOSA OSWALDO ALFONSO — *. 
APELLIDOS  SEMORES CELA MODE E 
WIDMER MARCELA ALICIA 

LUGAR Y Flcotá o ELOLOICIÓN: 
RUMINANU! 
2018.06-12 
FECHA DE EXPRACIÓN: : 
2025:06-12 

  

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el 
numeral 5to., del Articulo 18 de la Ley Notari: 
doy fe que la fotocopia del documento qu: 
antecede es qua, ña ue me fue presentad. 
Quito,a 31M 2206 

      

   

  

. Zapata Silva 
NOTARIA DECIMA OCTAVA DE QUITO



     
DE FEBRERO DEL 2014       AS 171085493-1 008-0975 

"0 ESPINOSA WIDMERJOSE JAVIER ¡a 
PICHÍNCHA QuITo E e 

E _ e Ye Je B PEA: INSTA ota 

SANCIÓN Multa Costien: 6 Tot USD. YH 
A a OE 

HE BET PRO IANIS 11:13:95 

4216117 

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en e! 
numeral Sto, del Artículo 18 de la Ley Notar* 
doy fe que la fotocopia del documento qi 
antecede es igual al que me fue presentade 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA ADMINPRO 

ADMINISTRADORA DE PROPIEDADES CIA. LTDA., REALIZADA EL JUEVES 3 DE 

MARZO DE 2016 

Jena. Zag) 

Siendo las 19 horas del jueves 3 de Marzo de 2016, en el domicilio de laempre: a or a, 
ubicado en la calle Urales ++ 125, Urbanización Rancho San Francisco, de e Z 

ciudad de Quito, se reúne el 100% del capital social de Adminpro, Admi: istradora * . 
de Propiedades Cia. Ltda. conformado por el Arq. Alfonso Espinos; Falcon, Er 
poseedor del 80% y la Sra, Marcela Alicia Widmer Paz, como apoderada/generátdo ¿yo 
la Srta Claudia Espinosa, poseedora del 20% del capital social de la AOS 
encuentra presente también el presidente de la Compañía, Abogado Juan Esteban— 
Espinosa, quien preside la sesión. Actúa como secretario el Gerente, Arq. Alfonso 
Espinosa F. 

   

   

      

  

    

     

Los asistentes al constatar que se encuentra presente el 100% del capital social de 

la Empresa, deciden constituirse en Junta General extraordinaria y Universal de 
socios, para tratar el siguiente punto único del orden del día: 

Decidir sobre la cesión de las participaciones de propiedad del Arq. Alfonso 

Espinosa Falconí que tiene en esta Empresa. 

Toma la palabra el Gerente Arq. Alfonso Espinosa para poner en consideración de 

la Junta la cesión de sus 1.600 participaciones a favor de los señores: Alfonso 
Espinosa Serrano, Carolina Espinosa Serrano, Juan Esteban Espinosa Serrano y 

José Javier Espinosa Widmer de 400 participaciones a cada uno de ellos, con todos 
los derechos y obligaciones que puedan haber surgido. 

Luego de las deliberaciones correspondientes, la Junta General y Universal 

aprueba la cesión de las participaciones antes mencionadas y autoriza al Gerente 
para que se dé los pasos correspondientes y dando cumplimiento con las 

disposiciones estatutarias y legales, se perfeccione esta transferencia. 

Dando cumplimiento al único punto del orden del día, el Presidente da por 
terminada la reunión a las 19:25 y solicita unos minutos de receso para la 
redacción del acta, luego de lo cual es leída a los asistentes y aprobada de forma 

“tinánime. 

AbJ%; í Esteban Espinosa 
Presidente Gerente - secretario — Socio 

Y 

Corsi GI 
Marcela Widmer Paz, 

q Apoderada de Claudia Espinosa, Socia. 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA - 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESIÓN: YA 
AS ? 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ADMINPRQ; % 
* 

ADMINISTRADORA DE PROPIEDADES CIA. LTDA,, otorgada Píñar 13 
Quito, DM. 

el señor OSWALDO ALFONSO ESPINOSA FALCONI, a favor de ys” 

    

    ¡ENOTARÍA 

los señores ALFONSO EDUARDO ESPINOSA SERRANO; 

CAROLINA ESPINOSA SERRANO; JUAN ESTEBAN ESPINOSA 

SERRANO) y, JOSÉ JAVIER ESPINOSA WIDMER, la misma que 

se encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y 

fecha de su celebración. 

  

   

  

AE 
'ATA SILVA 

  

A



¡DICATURA qa 

  

Factura: 001-002-000020655 

FECHA: 
TIPO DE RAZÓN: 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

20161701006000795 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701006000795 

5 DE ABRIL DEL 2016, (13:20) 
MARGINAL 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
31-03-2016 

  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

ESPINOSA FALCONI OSWALDO 

  

  

  

  

  

  

     

  

  

  

ALFONSO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1702406982 

AFAVOR DE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
un) SERRANO ALFONSO loop sus PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1705256558 

pri POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708096076 

SD SERRANO JUAN [POR'SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1713700613 

ESPINOSKWIDMER JORA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1710854231 JAVIER           

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  
TESTIMONIO 

CONSTITUC 
[03-09-2015 

  

/ | 
CAE 

| Año % 

NOTARIO(A) TAMARA MON: GARCÉS ALMEIDA 

  

 NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



As 

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de la 

COMPAÑÍA ADMINPRO ADMINISTRADORA DE PROPIEDADES CIA. LTDA., 

celebrada el tres (03) de septiembre de dos mil quince (2015), ante mí, Tamara 

Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, de la CESION DE 

PARTICIPACIONES que otorga OSWALDO ALFONSO ESPINOSA FALCONI, a 

favor de ALFONSO EDUARDO ESPINOSA SERRANO, CAROLINA ESPINOSA 

SERRANO, JUAN ESTEBAN ESPINOSA SERRANO; y, JOSE JAVIER 

ESPINOSA WIDMER, celebrada el treinta y uno (31) de marzo de dos mil 

dieciséis (2016), ante la Doctora Glenda Zapata Silva, Notaria Décima Octava 

del Cantón Quito, que antecede.- Quito a cinco (05) de abril de dos mil dieciséis 

(2016).- 

EMPIEMP 

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO     
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e - REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO   

TRÁMITE NÚMERO: pañES 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

¿AZÓN DE IN: CIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 19249 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/05/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 372 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUITO /31/03/2016 
  

   

  

NOMBRE DE L ADMINPRO ADMINISTRADORA DE PROPIEDADES CIA, 
dí LTDA. > 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

  

  
EL CEDENTE TRANSFIERE 1600 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNO A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 4603 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 08/09/2015.- 
  

    

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   
  

    

  

   

  

ÓNTRERAS 
ANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE Mn, ja S 

gua de Regia, 
e Ta 

  

   
> 

LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RM 
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"Telfs.: 2247 sl - nen 
   

      

  

 



  

Factura: 001-002-000016763 20161701018P01040 hi. y > 

P 

rm 

k 0 > 
e y B 

  

o 
Notaría 18 NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA lo DM 

    

  

  

lla S 
NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO | 5 o o US 

ROTAR E 
EXTRACTO (eras TO en 

  

      

Escritura N 20161701018P01040 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [31 DE MARZO DEL 2010, (9:05) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No! da : Persona que le 
Identidad Identificación | Nacionalidad] Calidad representa 

ECUATORIA 
NA 

Persona Nombros/Razón social Tipo intervininete 

ESPINOSA FALCON! OSWALDO [POR SUS PROPIOS 
ALFONSO DERECHOS CÉDULA 1702406982 Natural CEDENTE 

AFAVOR DE 
Documento de No. Ñ ñ Persona que 

identidad Identificación | Nacionalidad | Calidad representa 
ECUATORIA | CESIONARIO 
NA 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Natural [ESPINOSA SERRANO POR SUS PROPIOS 
ALFONSO EDUARDO DERECHOS 
ESPINOSA SERRANO POR SUS PROPIOS mE 7 ST JEGUATORIA | CESIONARIO 
CAROLINA DERECHOS SEPIA La [9a, (A 
ESPINOSA SERRANO JUAN — |POR SUS PROPIOS 
ESTEBAN DERECHOS 
ESPINOSA WIDMER JOSE POR SUS PROPIOS 
JAVIER DERECHOS 

CÉDULA 1705256558 

Natural 

Natural CÉDULA 1713700613 ECUATORIA |CESIONARIO 
NA 
ECUATORIA |CESIONARIO 
NA CÉDULA 1710854231 (a) Natural 

UBIC. 
Provincia Cantón Parroqula 

PICHINCHA BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

A 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  
er si ENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NUTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARÍA 18 
GET Quito Dra. Glenda Zapata Silva ) 

  

  

2016 | 17 | 01 18 P01040 
                    

ACTO: y 
y    

CESION DE PARTICIPACIONESDE LA 

COMPAÑÍA ADMINPRO ADMINISTRADORA DE 

PROPIEDADES CIA. LTDA. 

  

OTORGANTES: 

NOMBRE O RAZON SOCIAL IDENTIFICACION CALIDAD 

ESPINOSA FALCONIOSWALDO ALFONSO CC. 1702406982 CEDENTE 

ESPINOSA SERRANOALFONSO EDUARDO CC. 1705256558 CESIONARIO 

ESPINOSA SERRANOCAROLINA CC.1708096076 CESIONARIO 

ESPINOSA SERRANOJUAN ESTEBAN CC.1713700613 CESIONARIO 

ESPINOSA WIDMERJOSÉ JAVIER CC.1710854231 CESIONARIO 

CUANTIA:USD $ 1,600.00 

DI 3 COPIAS -EP- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día, JUEVES TREINTA Y UNO (31) de 

MARZO de DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, DOCTORA GLENDA 

28 ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas Telfs: 2247 787 - 2264 130 - 2923 994 
Cel.: 0996591682 Email: infoG notarial 8quito.com
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Ji 

13 

14 

15 

16 

27 

DISTRITO METROPOLITANO, comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública, por una parte el señor OSWALDO 

ALFONSO ESPINOSA FALCONÍ, de estado civil casado pero 

con disolución de la sociedad conyugal, conforme lo acredita el 

documento que se agrega como habilitante, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte los señores ALFONSO 

EDUARDO ESPINOSA SERRANO, casado, por sus propios 

derechos; CAROLINA ESPINOSA SERRANO, con unión de 

hecho, por sus propios derechos; JUAN ESTEBAN ESPINOSA 

SERRANO, casado, por sus propios derechos; y, JOSÉ 

JAVIER ESPINOSA WIDMER, soltero, por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana,domiciliados en esta ciudad 

de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse; a 

quienes de conocer doy fe, ya que me presentan sus 

respectivos documentos de identidad; bien instruidos por mí, la 

Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura a la que 

proceden libre y voluntariamente de conformidad con la minuta 

que me presentan para que eleve a instrumento público, cuyo 

tenor literal es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una cesión 

de participaciones regida por las cláusulas, estipulaciones y 

declaraciones siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente 

Escritura Pública las siguientes personas: UNO) POR UNA 

PARTE, y en calidad de CEDENTE, el señor OSWALDO 

ALFONSO ESPINOSA FALCONÍ, por sus propios derechos, 

28 mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en



NOTARÍA 18 
GRIMM [EUR Dra. Glenda Zapata Silva 

1 esta ciudad de Quito, de estado civil casado pero co 

2 de la sociedad conyugal conforme se desprende del [Má 

3 que se agrega como habilitante, por sus propios y 

a derechos; DOS) POR OTRA PARTE, comparecen en'calidad, des 

7 estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Quito; Dos) 

a La señora CAROLINA ESPINOSA SERRANO, de nacionalidad 

9 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil en unión de hecho, 

109 con domicilio en la ciudad de Quito; Tres) El señor JUAN 

11 ESTEBAN ESPINOSA SERRANO, de nacionalidad ecuatoriana, 

12 mayor de edad, de estado civil casado, con domicilio en la 

13 Ciudad de Quito; Cuatro) El señor JOSÉ JAVIER ESPINOSA 

14 WIDMER, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de 

15 estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de Quito. 

16 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) La compañía ADMINPRO 

17 ADMINISTRADORA DE PROPIEDADES CIA. LTDA. se 

18 constituyó el tres de septiembre de dos mil quince, mediante 

19 escritura pública otorgada ante el Notario Sexto del Cantón 

20, Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

2t- cantón el ocho de septiembre del mismo año. DOS) El cedente 

22 fue autorizado mediante Junta General de Socios de 

23 ADMINPRO ADMINISTRADORA DE PROPIEDADES CIA. 

24 LTDA. celebrada el tres de marzo del dos mil dieciséis, a ceder 

25 la totalidad de sus participaciones que mantiene en la compañía 

a favor de los cesionarios conforme se desprende del acta que 

27 se acompaña como documento habilitante. TERCERA: 

28 CESIÓN.- Con estos antecedentes, el CEDENTE cede y 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas Telfs.: 2247787 - 2264 130 - 2923 994 
Cel.: 0996591682 — Email: infoGnotarial Squito.com 

    
 



transfiere la totalidad de sus participaciones de la compañía 

ADMINPRO ADMINISTRADORA DE PROPIEDADES CIA. 

LTDA., esto es mil seiscientas (1,600) participaciones de su 

propiedad a favor delosCESIONARIOS, en partes iguales, es 

decir, cada uno de ellos reciben por este acto, la cantidad de 

CUATROCIENTAS (400) participaciones sociales en la 

compañía ADMINPRO ADMINISTRADORA DE PROPIEDADES 

CIA. LTDA. Una vez que se perfeccione la cesión de 

participaciones antes mencionada, la nueva configuración de 

socios de la compañía quedará estructurada de la siguiente 

O A NN 
  

socio CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE % 

SUSCRITO PAGADO | PARTICIPACIONES 
  

Alfonso Espinosa Serrano USD 400.00 | USD 400.00 400 20% 
  

Carolina Espinosa Serrano USD 400.00 USD 400.00 400 20% 
  

Juan Esteban Espinosa Serrano | USD 400.00 | USD 400.00 400 20% 
  

José Javier Espinosa Widmer USD 400.00 USD 400.00 400 20% 
  

Claudia Espinosa Widmer USD 400.00 | USD 400.00 400 20% 
            TOTAL USD 2,000.00| USD 2,000.00 2,000 100% 
  

CUARTA: PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las partes, los 

CESIONARIOS pagan al CEDENTE por las participaciones 

transferidas a su favor lo que a cada uno le corresponde 

valorando cada participación en UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS DE DÓLAR 

(USD $ 1.00) cada una. El CEDENTE declara expresamente 

haber recibido a entera satisfacción la totalidad del pago por las 

participaciones que mediante este acto transfiere a favor de los 

Y CESIONARIOS. QUINTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los 

 



NOTARÍA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva ) RE 

1 gastos e impuestos que demande el cogen SN 

     

2 escritura pública, serán de cuenta de los cesionarios EXTA/O X= 

3 ACEPTACIÓN.- El Cedente y Cesionarios declaran QU8Bria 13 4 
Quito, D-AL. 

    

4 aceptan este contrato en todas sus partes. SÉPTIMA: 

5 CONTROVERSIAS.- Los contratantes, para todos los efectos. 

    

6 que se deriven de este contrato, fijan su domicilio en la ciudad 

7 de Quito, y en caso de controversias o diferencias derivadas del 

g presente contrato, las partes las someten a resolución de un 

9 Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que 

10 se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación; al 

11 Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

12 de Comercio de Quito y demás normas y preceptos. El Tribunal 

13 estará integrado por un árbitro, y decidirá en derecho. Las 

14 partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar 

15 el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no 

16 interponer recurso alguno en contra del laudo arbitral. Para la 

17 ejecución de las medidas cautelares, el Tribunal está facultado 

18 para solicitar a los funcionarios públicos, judiciales, policiales y 

19 administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir 

20 a juez ordinario alguno. El procedimiento arbitral será 

21 confidencial. El lugar de arbitraje será las instalaciones del 

22 Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de 

23 Quito. Usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás 

24 cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. 

25 (FIRMADO) Abogado Juan Esteban Espinosa Serrano, con 

26 matrícula profesional número diecisiete guion dos mil diez guion 

27 treinta y seis del Foro de Abogados del Consejo de la 

229 Judicatura" HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda 

Dirección: Calle Ingla is Telfs: 2247 787 - 2264 130 - 2923 994    



20 

26 

27 

27 

elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para la 

celebración de la presente escritura pública se han observado 

todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes por mí, la Notaria, se ratifican en todas y cada 

una de sus partes, para constancia firman conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

OSWALDO ALFONSO ESPINOSA FALCONÍ 

C.C.¡to240672C.V. 

   

  

Le 

Se EDUARDO ESPINOSA SERRANO 

C.C. (1052565358 C.V. 

STO SOALLOR 
CAROLINA ESPINOSA SERRANO 

C.C. NOLCICO C.V. 

Ó K / 
JUAN ESTEBAN ESPINOSA SERRANO 

C.C. ¿27 /32006/-3 CM.



TT ETA 

Gantón Quito Dra. Glenda Zapata Silva 4 

     1 SIGUEN LoS Q 

2  PARECIENTES.- 
3 A 

bio 
4 13m 

DENOTA! á 
. VOTAR VANO TARCIAn E ARTE 

6 

  

7 JOSÉ JAVIER ESPINOSA WIDMER 
e CO OB RS cy, 

14 SILVA 

15 NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M. 
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Dirección: Calle Inglaterra E 5 y Av. Amazonas Telfs: 2247 787 - 2264 130 - 2923 994    
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AE * 170240698-2 

:ONI CARMELA 
LUGAR Y FECHA DEERPDIIÓN 
QUITO 
2015-40.07 
FECUA DE ErrIiACION 
2025-10-02 

  

RAZON; De conformidad con la facultad prevista en al 

numeral Sto, del Articulo 18 de la Ley Notar' 

doy te que la fotocopia del documento qu 

me es A AN me fue presentadi 

G/ 
Notaría 18 
it ON 
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Ta. Glénda. Zapata Silva 
NOTARIA DECIMA OCTAVA DE QuiTO
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*. NOMBRES Y APELLIDOS DEL el ! 

  tanos CÓDIGO 1 N' 000002135654 USD. 5.00 Identificación y Cedlación 

    

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

El QUITO, En   

  

tiende la presente acta del metrimonio de : 

QUIZO...PIQEINCEA, el ..29de 

.ARQUIDEC.TO, 

  

    

  

1 el 
, de profesión ES os         ¿de 19.64, de nacionalidad . 

á 794a/as.. ]     

    

   

   
de estado anterior 

BNA WIDMER    

Bomod..       

  

   
  

     
cr, OBSERVACIONES: 

  

DIRECCIÓN GENERAL DE RIGISTRO CIVIL 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

2013 | 
i 
¡ 
Í 

  
    

COPIADORA 
. ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 

E QUITO - PICHINCHA ed 

Copia Integra Copia Integra o Copia Integra ene: 

Nacimiento Matrimonio 7 Defunción El Certificado BIOmenito 17. A
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OSWALDO ALFONSO ESPINOSA. FALCONT ..con 
se archiva con el No, 2013- 384 - Quito, 05 de Abril    

  

PRIMERA DEL CANTÓN. QUITO. - de Acha; 
"DISUECTA LA “SOCIEDAD CONYUGAL .- existente entra: 

MARCELA. ALICIA. WIDMER.- Documento que 
gio No. 3855610 

      

  

.. con fetha 

      
Jefe de Obcina 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

         

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DÉ QUITO 
Es compulsa de la copiacertificada que me 

fue presentada y devuelta al interesado 
en..UAA.... fojas útiles 
AE AAA R 2016 

GÍ/” 
Notarte 18 NOTARIA DECIMA. La Fa 

   

    

    

12. 4. 2013 
  

  

  

  1ÓN GENERAL DE RIGISTRO CIVIL 
ICACIÓN Y CEDULACIÓN 

2013 
COPIADORA 

ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 
QUITO - PICHINCHA 

DIRE! 
IDENT 

    

       



  

  

, Ni Atentos 
Cam Ps 
KOFRAla CATS cas 
(NOTARIA ra 
MDTAMIA 18 MOTA RÍA 10 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 

APELLIOOS Y NOMBRES DEL P/ORE pu 
ESPINOSA OSWALDO ALFONSO 

APELLIDOS Y NOMBAES DE LA ¡AADAL 4 

SERRANO VERONICA DEJESUS 
LUGAR Y FECHA DE 
QuITO 
2013-06-27 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-06-27 

     
Pr 

  

RAZON; De conformidad con la facultad prevista en el 

numeral 5to., del Articulo 18 de la Ley Notari: 

doy te que la fotocopia del documento qu 

antecede es igual al que me fue presentad. 
Quitoa 31 MAR 27 

an 
G 
Le a. Glénda. Zapata Silva 

Notaria 18 O TaRIA DECIMA OCTAVA DE QUITO ei 

     
      
  



  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

    

    
    

SUPERIOR EMPLEADO FRIVADO Vass3v4422 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DELPADAE ETT DIRECCIÓN GENERAL DE PEGISTRO CIL. E 
a oso 0N IDENTIFICACIÓN Y CEDMLACIÓN: F 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 30 CÉDULA OE la - 

Enmano Vencnica oe Jess ONO 3 CIUDADANIA EAOngRa0zS 
VUBAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN A APELLIDOS Y NOMBRES 

o E ESPINOSA SERRANO 
2015-02-24 s CAROLINA 

FECHA DE EXPIRACIÓN LUGAR DENACIMIENTO: 
2025.02-24 : to PICHINCHA. 

% QUITO, 
VALCAZAR 

FECHADENACIMENTO 1978-05-18 
NACIONALIDAD ECUATORIANA PES 
se0 a 

  

ESTADO CIVIL EN UNION DE HECH 
MARCELO HORACIO. 
SILVA BURZI         

   
   

Y REPÚBLICA DeL ECUADOR 
ñ CONSEJO NACIONAMENECTORALO 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

D07 — esccomesseccionaLs ace 

007 - 0015 1708096076 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ESPINOSA SERRANO CAROLINA 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO, RUMIPAMBA á 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 
e Cilia Enpinose Y 

edema oe Lasuna 

  

RAZON; De conformidad con la facultad prevista en el 

numeral Sto, del Articulo 18 de la Ley Notaris 

doy fe que la fotocopia del documento qu 

antecede es igual al que me fue presentade 

Quino 31 PARO 
te 

Dleetemtiazapata Silva 
Notaria 18 NOTARIA DECIMÁA OCTAVA DE QUITO 
AO 

  

      

  

   



    

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO MACIÓN: e 

003 CERTIMICADO DE VOTACIÓN 
— ELECCIONES SECCIONALES 2343-2014 

003 - 0209 ARAS o0GiS 
NUMERO DE CERTINIGADO, 

ESPINOSA SERRANO JUAN ESTEBAN 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
OuITO RUMIPAMBA. 

4 CAMTON PARROOA OS 

  

1 PRESIDENTATE DELA JUNTA. 

y 

= 
== = = 
5 
== OCÓN 

= = 
= 

y 
RAZON; De conformidad con la facultad prevista en e! 
numeral 5to., del Articulo 18 de la Ley Notari: 
doy fe que la fotocopia del documento qu 
antecede es igual al que me fue presentad. 

   
Notaría IS AoTaRiA DECIA OCTAVA DE QUITO it NA



  

£ 
171085423-1     

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO V333312222 
APELLIDOS + MENORES DELADRE 
ESPINOSA OSWALDO ALFONSO — *. 
APELLIDOS  SEMORES CELA MODE E 
WIDMER MARCELA ALICIA 

LUGAR Y Flcotá o ELOLOICIÓN: 
RUMINANU! 
2018.06-12 
FECHA DE EXPRACIÓN: : 
2025:06-12 

  

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el 
numeral 5to., del Articulo 18 de la Ley Notari: 
doy fe que la fotocopia del documento qu: 
antecede es qua, ña ue me fue presentad. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA ADMINPRO 

ADMINISTRADORA DE PROPIEDADES CIA. LTDA., REALIZADA EL JUEVES 3 DE 

MARZO DE 2016 

Jena. Zag) 

Siendo las 19 horas del jueves 3 de Marzo de 2016, en el domicilio de laempre: a or a, 
ubicado en la calle Urales ++ 125, Urbanización Rancho San Francisco, de e Z 

ciudad de Quito, se reúne el 100% del capital social de Adminpro, Admi: istradora * . 
de Propiedades Cia. Ltda. conformado por el Arq. Alfonso Espinos; Falcon, Er 
poseedor del 80% y la Sra, Marcela Alicia Widmer Paz, como apoderada/generátdo ¿yo 
la Srta Claudia Espinosa, poseedora del 20% del capital social de la AOS 
encuentra presente también el presidente de la Compañía, Abogado Juan Esteban— 
Espinosa, quien preside la sesión. Actúa como secretario el Gerente, Arq. Alfonso 
Espinosa F. 

   

   

      

  

    

     

Los asistentes al constatar que se encuentra presente el 100% del capital social de 

la Empresa, deciden constituirse en Junta General extraordinaria y Universal de 
socios, para tratar el siguiente punto único del orden del día: 

Decidir sobre la cesión de las participaciones de propiedad del Arq. Alfonso 

Espinosa Falconí que tiene en esta Empresa. 

Toma la palabra el Gerente Arq. Alfonso Espinosa para poner en consideración de 

la Junta la cesión de sus 1.600 participaciones a favor de los señores: Alfonso 
Espinosa Serrano, Carolina Espinosa Serrano, Juan Esteban Espinosa Serrano y 

José Javier Espinosa Widmer de 400 participaciones a cada uno de ellos, con todos 
los derechos y obligaciones que puedan haber surgido. 

Luego de las deliberaciones correspondientes, la Junta General y Universal 

aprueba la cesión de las participaciones antes mencionadas y autoriza al Gerente 
para que se dé los pasos correspondientes y dando cumplimiento con las 

disposiciones estatutarias y legales, se perfeccione esta transferencia. 

Dando cumplimiento al único punto del orden del día, el Presidente da por 
terminada la reunión a las 19:25 y solicita unos minutos de receso para la 
redacción del acta, luego de lo cual es leída a los asistentes y aprobada de forma 

“tinánime. 

AbJ%; í Esteban Espinosa 
Presidente Gerente - secretario — Socio 

Y 

Corsi GI 
Marcela Widmer Paz, 

q Apoderada de Claudia Espinosa, Socia. 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA - 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESIÓN: YA 
AS ? 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ADMINPRQ; % 
* 

ADMINISTRADORA DE PROPIEDADES CIA. LTDA,, otorgada Píñar 13 
Quito, DM. 

el señor OSWALDO ALFONSO ESPINOSA FALCONI, a favor de ys” 

    

    ¡ENOTARÍA 

los señores ALFONSO EDUARDO ESPINOSA SERRANO; 

CAROLINA ESPINOSA SERRANO; JUAN ESTEBAN ESPINOSA 

SERRANO) y, JOSÉ JAVIER ESPINOSA WIDMER, la misma que 

se encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y 

fecha de su celebración. 
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Factura: 001-002-000020655 

FECHA: 
TIPO DE RAZÓN: 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

20161701006000795 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701006000795 

5 DE ABRIL DEL 2016, (13:20) 
MARGINAL 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
31-03-2016 

  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

ESPINOSA FALCONI OSWALDO 

  

  

  

  

  

  

     

  

  

  

ALFONSO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1702406982 

AFAVOR DE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
un) SERRANO ALFONSO loop sus PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1705256558 

pri POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708096076 

SD SERRANO JUAN [POR'SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1713700613 

ESPINOSKWIDMER JORA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1710854231 JAVIER           

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  
TESTIMONIO 

CONSTITUC 
[03-09-2015 

  

/ | 
CAE 

| Año % 

NOTARIO(A) TAMARA MON: GARCÉS ALMEIDA 

  

 NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



As 

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de la 

COMPAÑÍA ADMINPRO ADMINISTRADORA DE PROPIEDADES CIA. LTDA., 

celebrada el tres (03) de septiembre de dos mil quince (2015), ante mí, Tamara 

Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, de la CESION DE 

PARTICIPACIONES que otorga OSWALDO ALFONSO ESPINOSA FALCONI, a 

favor de ALFONSO EDUARDO ESPINOSA SERRANO, CAROLINA ESPINOSA 

SERRANO, JUAN ESTEBAN ESPINOSA SERRANO; y, JOSE JAVIER 

ESPINOSA WIDMER, celebrada el treinta y uno (31) de marzo de dos mil 

dieciséis (2016), ante la Doctora Glenda Zapata Silva, Notaria Décima Octava 

del Cantón Quito, que antecede.- Quito a cinco (05) de abril de dos mil dieciséis 

(2016).- 

EMPIEMP 

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO     
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e - REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO   

TRÁMITE NÚMERO: pañES 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

¿AZÓN DE IN: CIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 19249 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/05/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 372 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUITO /31/03/2016 
  

   

  

NOMBRE DE L ADMINPRO ADMINISTRADORA DE PROPIEDADES CIA, 
dí LTDA. > 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

  

  
EL CEDENTE TRANSFIERE 1600 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNO A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 4603 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 08/09/2015.- 
  

    

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   
  

    

  

   

  

ÓNTRERAS 
ANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE Mn, ja S 

gua de Regia, 
e Ta 

  

   
> 

LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RM 
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mi 
A cargo de los protocolos de: 

Dr. Manuel José Aguirre 
Dr. . po Agar a 

> 
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Primera Copia 

        
Dirección: Calle In; 

"Telfs.: 2247 sl - nen 
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Escritura N 20161701018P01040 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [31 DE MARZO DEL 2010, (9:05) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No! da : Persona que le 
Identidad Identificación | Nacionalidad] Calidad representa 

ECUATORIA 
NA 

Persona Nombros/Razón social Tipo intervininete 

ESPINOSA FALCON! OSWALDO [POR SUS PROPIOS 
ALFONSO DERECHOS CÉDULA 1702406982 Natural CEDENTE 

AFAVOR DE 
Documento de No. Ñ ñ Persona que 

identidad Identificación | Nacionalidad | Calidad representa 
ECUATORIA | CESIONARIO 
NA 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Natural [ESPINOSA SERRANO POR SUS PROPIOS 
ALFONSO EDUARDO DERECHOS 
ESPINOSA SERRANO POR SUS PROPIOS mE 7 ST JEGUATORIA | CESIONARIO 
CAROLINA DERECHOS SEPIA La [9a, (A 
ESPINOSA SERRANO JUAN — |POR SUS PROPIOS 
ESTEBAN DERECHOS 
ESPINOSA WIDMER JOSE POR SUS PROPIOS 
JAVIER DERECHOS 

CÉDULA 1705256558 

Natural 

Natural CÉDULA 1713700613 ECUATORIA |CESIONARIO 
NA 
ECUATORIA |CESIONARIO 
NA CÉDULA 1710854231 (a) Natural 

UBIC. 
Provincia Cantón Parroqula 

PICHINCHA BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

A 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  
er si ENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NUTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARÍA 18 
GET Quito Dra. Glenda Zapata Silva ) 

  

  

2016 | 17 | 01 18 P01040 
                    

ACTO: y 
y    

CESION DE PARTICIPACIONESDE LA 

COMPAÑÍA ADMINPRO ADMINISTRADORA DE 

PROPIEDADES CIA. LTDA. 

  

OTORGANTES: 

NOMBRE O RAZON SOCIAL IDENTIFICACION CALIDAD 

ESPINOSA FALCONIOSWALDO ALFONSO CC. 1702406982 CEDENTE 

ESPINOSA SERRANOALFONSO EDUARDO CC. 1705256558 CESIONARIO 

ESPINOSA SERRANOCAROLINA CC.1708096076 CESIONARIO 

ESPINOSA SERRANOJUAN ESTEBAN CC.1713700613 CESIONARIO 

ESPINOSA WIDMERJOSÉ JAVIER CC.1710854231 CESIONARIO 

CUANTIA:USD $ 1,600.00 

DI 3 COPIAS -EP- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día, JUEVES TREINTA Y UNO (31) de 

MARZO de DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, DOCTORA GLENDA 

28 ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas Telfs: 2247 787 - 2264 130 - 2923 994 
Cel.: 0996591682 Email: infoG notarial 8quito.com
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Ji 

13 

14 

15 

16 

27 

DISTRITO METROPOLITANO, comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública, por una parte el señor OSWALDO 

ALFONSO ESPINOSA FALCONÍ, de estado civil casado pero 

con disolución de la sociedad conyugal, conforme lo acredita el 

documento que se agrega como habilitante, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte los señores ALFONSO 

EDUARDO ESPINOSA SERRANO, casado, por sus propios 

derechos; CAROLINA ESPINOSA SERRANO, con unión de 

hecho, por sus propios derechos; JUAN ESTEBAN ESPINOSA 

SERRANO, casado, por sus propios derechos; y, JOSÉ 

JAVIER ESPINOSA WIDMER, soltero, por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana,domiciliados en esta ciudad 

de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse; a 

quienes de conocer doy fe, ya que me presentan sus 

respectivos documentos de identidad; bien instruidos por mí, la 

Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura a la que 

proceden libre y voluntariamente de conformidad con la minuta 

que me presentan para que eleve a instrumento público, cuyo 

tenor literal es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una cesión 

de participaciones regida por las cláusulas, estipulaciones y 

declaraciones siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente 

Escritura Pública las siguientes personas: UNO) POR UNA 

PARTE, y en calidad de CEDENTE, el señor OSWALDO 

ALFONSO ESPINOSA FALCONÍ, por sus propios derechos, 

28 mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en



NOTARÍA 18 
GRIMM [EUR Dra. Glenda Zapata Silva 

1 esta ciudad de Quito, de estado civil casado pero co 

2 de la sociedad conyugal conforme se desprende del [Má 

3 que se agrega como habilitante, por sus propios y 

a derechos; DOS) POR OTRA PARTE, comparecen en'calidad, des 

7 estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Quito; Dos) 

a La señora CAROLINA ESPINOSA SERRANO, de nacionalidad 

9 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil en unión de hecho, 

109 con domicilio en la ciudad de Quito; Tres) El señor JUAN 

11 ESTEBAN ESPINOSA SERRANO, de nacionalidad ecuatoriana, 

12 mayor de edad, de estado civil casado, con domicilio en la 

13 Ciudad de Quito; Cuatro) El señor JOSÉ JAVIER ESPINOSA 

14 WIDMER, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de 

15 estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de Quito. 

16 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) La compañía ADMINPRO 

17 ADMINISTRADORA DE PROPIEDADES CIA. LTDA. se 

18 constituyó el tres de septiembre de dos mil quince, mediante 

19 escritura pública otorgada ante el Notario Sexto del Cantón 

20, Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

2t- cantón el ocho de septiembre del mismo año. DOS) El cedente 

22 fue autorizado mediante Junta General de Socios de 

23 ADMINPRO ADMINISTRADORA DE PROPIEDADES CIA. 

24 LTDA. celebrada el tres de marzo del dos mil dieciséis, a ceder 

25 la totalidad de sus participaciones que mantiene en la compañía 

a favor de los cesionarios conforme se desprende del acta que 

27 se acompaña como documento habilitante. TERCERA: 

28 CESIÓN.- Con estos antecedentes, el CEDENTE cede y 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas Telfs.: 2247787 - 2264 130 - 2923 994 
Cel.: 0996591682 — Email: infoGnotarial Squito.com 

    
 



transfiere la totalidad de sus participaciones de la compañía 

ADMINPRO ADMINISTRADORA DE PROPIEDADES CIA. 

LTDA., esto es mil seiscientas (1,600) participaciones de su 

propiedad a favor delosCESIONARIOS, en partes iguales, es 

decir, cada uno de ellos reciben por este acto, la cantidad de 

CUATROCIENTAS (400) participaciones sociales en la 

compañía ADMINPRO ADMINISTRADORA DE PROPIEDADES 

CIA. LTDA. Una vez que se perfeccione la cesión de 

participaciones antes mencionada, la nueva configuración de 

socios de la compañía quedará estructurada de la siguiente 

O A NN 
  

socio CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE % 

SUSCRITO PAGADO | PARTICIPACIONES 
  

Alfonso Espinosa Serrano USD 400.00 | USD 400.00 400 20% 
  

Carolina Espinosa Serrano USD 400.00 USD 400.00 400 20% 
  

Juan Esteban Espinosa Serrano | USD 400.00 | USD 400.00 400 20% 
  

José Javier Espinosa Widmer USD 400.00 USD 400.00 400 20% 
  

Claudia Espinosa Widmer USD 400.00 | USD 400.00 400 20% 
            TOTAL USD 2,000.00| USD 2,000.00 2,000 100% 
  

CUARTA: PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las partes, los 

CESIONARIOS pagan al CEDENTE por las participaciones 

transferidas a su favor lo que a cada uno le corresponde 

valorando cada participación en UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS DE DÓLAR 

(USD $ 1.00) cada una. El CEDENTE declara expresamente 

haber recibido a entera satisfacción la totalidad del pago por las 

participaciones que mediante este acto transfiere a favor de los 

Y CESIONARIOS. QUINTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los 

 



NOTARÍA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva ) RE 

1 gastos e impuestos que demande el cogen SN 

     

2 escritura pública, serán de cuenta de los cesionarios EXTA/O X= 

3 ACEPTACIÓN.- El Cedente y Cesionarios declaran QU8Bria 13 4 
Quito, D-AL. 

    

4 aceptan este contrato en todas sus partes. SÉPTIMA: 

5 CONTROVERSIAS.- Los contratantes, para todos los efectos. 

    

6 que se deriven de este contrato, fijan su domicilio en la ciudad 

7 de Quito, y en caso de controversias o diferencias derivadas del 

g presente contrato, las partes las someten a resolución de un 

9 Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que 

10 se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación; al 

11 Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

12 de Comercio de Quito y demás normas y preceptos. El Tribunal 

13 estará integrado por un árbitro, y decidirá en derecho. Las 

14 partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar 

15 el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no 

16 interponer recurso alguno en contra del laudo arbitral. Para la 

17 ejecución de las medidas cautelares, el Tribunal está facultado 

18 para solicitar a los funcionarios públicos, judiciales, policiales y 

19 administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir 

20 a juez ordinario alguno. El procedimiento arbitral será 

21 confidencial. El lugar de arbitraje será las instalaciones del 

22 Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de 

23 Quito. Usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás 

24 cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. 

25 (FIRMADO) Abogado Juan Esteban Espinosa Serrano, con 

26 matrícula profesional número diecisiete guion dos mil diez guion 

27 treinta y seis del Foro de Abogados del Consejo de la 

229 Judicatura" HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda 

Dirección: Calle Ingla is Telfs: 2247 787 - 2264 130 - 2923 994    



20 

26 

27 

27 

elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para la 

celebración de la presente escritura pública se han observado 

todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes por mí, la Notaria, se ratifican en todas y cada 

una de sus partes, para constancia firman conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

OSWALDO ALFONSO ESPINOSA FALCONÍ 

C.C.¡to240672C.V. 

   

  

Le 

Se EDUARDO ESPINOSA SERRANO 

C.C. (1052565358 C.V. 

STO SOALLOR 
CAROLINA ESPINOSA SERRANO 

C.C. NOLCICO C.V. 

Ó K / 
JUAN ESTEBAN ESPINOSA SERRANO 

C.C. ¿27 /32006/-3 CM.
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Gantón Quito Dra. Glenda Zapata Silva 4 
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2  PARECIENTES.- 
3 A 
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4 13m 

DENOTA! á 
. VOTAR VANO TARCIAn E ARTE 
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7 JOSÉ JAVIER ESPINOSA WIDMER 
e CO OB RS cy, 

14 SILVA 

15 NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M. 
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*. NOMBRES Y APELLIDOS DEL el ! 

  tanos CÓDIGO 1 N' 000002135654 USD. 5.00 Identificación y Cedlación 

    

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

El QUITO, En   

  

tiende la presente acta del metrimonio de : 

QUIZO...PIQEINCEA, el ..29de 

.ARQUIDEC.TO, 

  

    

  

1 el 
, de profesión ES os         ¿de 19.64, de nacionalidad . 

á 794a/as.. ]     

    

   

   
de estado anterior 

BNA WIDMER    

Bomod..       

  

   
  

     
cr, OBSERVACIONES: 

  

DIRECCIÓN GENERAL DE RIGISTRO CIVIL 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

2013 | 
i 
¡ 
Í 

  
    

COPIADORA 
. ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 

E QUITO - PICHINCHA ed 

Copia Integra Copia Integra o Copia Integra ene: 

Nacimiento Matrimonio 7 Defunción El Certificado BIOmenito 17. A
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OSWALDO ALFONSO ESPINOSA. FALCONT ..con 
se archiva con el No, 2013- 384 - Quito, 05 de Abril    

  

PRIMERA DEL CANTÓN. QUITO. - de Acha; 
"DISUECTA LA “SOCIEDAD CONYUGAL .- existente entra: 

MARCELA. ALICIA. WIDMER.- Documento que 
gio No. 3855610 

      

  

.. con fetha 

      
Jefe de Obcina 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

         

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DÉ QUITO 
Es compulsa de la copiacertificada que me 

fue presentada y devuelta al interesado 
en..UAA.... fojas útiles 
AE AAA R 2016 

GÍ/” 
Notarte 18 NOTARIA DECIMA. La Fa 

   

    

    

12. 4. 2013 
  

  

  

  1ÓN GENERAL DE RIGISTRO CIVIL 
ICACIÓN Y CEDULACIÓN 

2013 
COPIADORA 

ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 

APELLIOOS Y NOMBRES DEL P/ORE pu 
ESPINOSA OSWALDO ALFONSO 

APELLIDOS Y NOMBAES DE LA ¡AADAL 4 

SERRANO VERONICA DEJESUS 
LUGAR Y FECHA DE 
QuITO 
2013-06-27 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-06-27 

     
Pr 

  

RAZON; De conformidad con la facultad prevista en el 

numeral 5to., del Articulo 18 de la Ley Notari: 

doy te que la fotocopia del documento qu 

antecede es igual al que me fue presentad. 
Quitoa 31 MAR 27 

an 
G 
Le a. Glénda. Zapata Silva 

Notaria 18 O TaRIA DECIMA OCTAVA DE QUITO ei 

     
      
  



  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

    

    
    

SUPERIOR EMPLEADO FRIVADO Vass3v4422 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DELPADAE ETT DIRECCIÓN GENERAL DE PEGISTRO CIL. E 
a oso 0N IDENTIFICACIÓN Y CEDMLACIÓN: F 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 30 CÉDULA OE la - 

Enmano Vencnica oe Jess ONO 3 CIUDADANIA EAOngRa0zS 
VUBAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN A APELLIDOS Y NOMBRES 

o E ESPINOSA SERRANO 
2015-02-24 s CAROLINA 

FECHA DE EXPIRACIÓN LUGAR DENACIMIENTO: 
2025.02-24 : to PICHINCHA. 

% QUITO, 
VALCAZAR 

FECHADENACIMENTO 1978-05-18 
NACIONALIDAD ECUATORIANA PES 
se0 a 

  

ESTADO CIVIL EN UNION DE HECH 
MARCELO HORACIO. 
SILVA BURZI         

   
   

Y REPÚBLICA DeL ECUADOR 
ñ CONSEJO NACIONAMENECTORALO 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

D07 — esccomesseccionaLs ace 

007 - 0015 1708096076 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ESPINOSA SERRANO CAROLINA 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO, RUMIPAMBA á 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 
e Cilia Enpinose Y 

edema oe Lasuna 

  

RAZON; De conformidad con la facultad prevista en el 

numeral Sto, del Articulo 18 de la Ley Notaris 

doy fe que la fotocopia del documento qu 

antecede es igual al que me fue presentade 

Quino 31 PARO 
te 

Dleetemtiazapata Silva 
Notaria 18 NOTARIA DECIMÁA OCTAVA DE QUITO 
AO 

  

      

  

   



    

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO MACIÓN: e 

003 CERTIMICADO DE VOTACIÓN 
— ELECCIONES SECCIONALES 2343-2014 

003 - 0209 ARAS o0GiS 
NUMERO DE CERTINIGADO, 

ESPINOSA SERRANO JUAN ESTEBAN 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
OuITO RUMIPAMBA. 

4 CAMTON PARROOA OS 
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y 
RAZON; De conformidad con la facultad prevista en e! 
numeral 5to., del Articulo 18 de la Ley Notari: 
doy fe que la fotocopia del documento qu 
antecede es igual al que me fue presentad. 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO V333312222 
APELLIDOS + MENORES DELADRE 
ESPINOSA OSWALDO ALFONSO — *. 
APELLIDOS  SEMORES CELA MODE E 
WIDMER MARCELA ALICIA 

LUGAR Y Flcotá o ELOLOICIÓN: 
RUMINANU! 
2018.06-12 
FECHA DE EXPRACIÓN: : 
2025:06-12 

  

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el 
numeral 5to., del Articulo 18 de la Ley Notari: 
doy fe que la fotocopia del documento qu: 
antecede es qua, ña ue me fue presentad. 
Quito,a 31M 2206 

      

   

  

. Zapata Silva 
NOTARIA DECIMA OCTAVA DE QUITO



     
DE FEBRERO DEL 2014       AS 171085493-1 008-0975 

"0 ESPINOSA WIDMERJOSE JAVIER ¡a 
PICHÍNCHA QuITo E e 

E _ e Ye Je B PEA: INSTA ota 

SANCIÓN Multa Costien: 6 Tot USD. YH 
A a OE 

HE BET PRO IANIS 11:13:95 

4216117 

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en e! 
numeral Sto, del Artículo 18 de la Ley Notar* 
doy fe que la fotocopia del documento qi 
antecede es igual al que me fue presentade 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA ADMINPRO 

ADMINISTRADORA DE PROPIEDADES CIA. LTDA., REALIZADA EL JUEVES 3 DE 

MARZO DE 2016 

Jena. Zag) 

Siendo las 19 horas del jueves 3 de Marzo de 2016, en el domicilio de laempre: a or a, 
ubicado en la calle Urales ++ 125, Urbanización Rancho San Francisco, de e Z 

ciudad de Quito, se reúne el 100% del capital social de Adminpro, Admi: istradora * . 
de Propiedades Cia. Ltda. conformado por el Arq. Alfonso Espinos; Falcon, Er 
poseedor del 80% y la Sra, Marcela Alicia Widmer Paz, como apoderada/generátdo ¿yo 
la Srta Claudia Espinosa, poseedora del 20% del capital social de la AOS 
encuentra presente también el presidente de la Compañía, Abogado Juan Esteban— 
Espinosa, quien preside la sesión. Actúa como secretario el Gerente, Arq. Alfonso 
Espinosa F. 

   

   

      

  

    

     

Los asistentes al constatar que se encuentra presente el 100% del capital social de 

la Empresa, deciden constituirse en Junta General extraordinaria y Universal de 
socios, para tratar el siguiente punto único del orden del día: 

Decidir sobre la cesión de las participaciones de propiedad del Arq. Alfonso 

Espinosa Falconí que tiene en esta Empresa. 

Toma la palabra el Gerente Arq. Alfonso Espinosa para poner en consideración de 

la Junta la cesión de sus 1.600 participaciones a favor de los señores: Alfonso 
Espinosa Serrano, Carolina Espinosa Serrano, Juan Esteban Espinosa Serrano y 

José Javier Espinosa Widmer de 400 participaciones a cada uno de ellos, con todos 
los derechos y obligaciones que puedan haber surgido. 

Luego de las deliberaciones correspondientes, la Junta General y Universal 

aprueba la cesión de las participaciones antes mencionadas y autoriza al Gerente 
para que se dé los pasos correspondientes y dando cumplimiento con las 

disposiciones estatutarias y legales, se perfeccione esta transferencia. 

Dando cumplimiento al único punto del orden del día, el Presidente da por 
terminada la reunión a las 19:25 y solicita unos minutos de receso para la 
redacción del acta, luego de lo cual es leída a los asistentes y aprobada de forma 

“tinánime. 

AbJ%; í Esteban Espinosa 
Presidente Gerente - secretario — Socio 

Y 

Corsi GI 
Marcela Widmer Paz, 

q Apoderada de Claudia Espinosa, Socia. 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA - 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESIÓN: YA 
AS ? 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ADMINPRQ; % 
* 

ADMINISTRADORA DE PROPIEDADES CIA. LTDA,, otorgada Píñar 13 
Quito, DM. 

el señor OSWALDO ALFONSO ESPINOSA FALCONI, a favor de ys” 

    

    ¡ENOTARÍA 

los señores ALFONSO EDUARDO ESPINOSA SERRANO; 

CAROLINA ESPINOSA SERRANO; JUAN ESTEBAN ESPINOSA 

SERRANO) y, JOSÉ JAVIER ESPINOSA WIDMER, la misma que 

se encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y 

fecha de su celebración. 

  

   

  

AE 
'ATA SILVA 

  

A



¡DICATURA qa 

  

Factura: 001-002-000020655 

FECHA: 
TIPO DE RAZÓN: 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

20161701006000795 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701006000795 

5 DE ABRIL DEL 2016, (13:20) 
MARGINAL 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
31-03-2016 

  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

ESPINOSA FALCONI OSWALDO 

  

  

  

  

  

  

     

  

  

  

ALFONSO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1702406982 

AFAVOR DE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
un) SERRANO ALFONSO loop sus PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1705256558 

pri POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708096076 

SD SERRANO JUAN [POR'SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1713700613 

ESPINOSKWIDMER JORA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1710854231 JAVIER           

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  
TESTIMONIO 

CONSTITUC 
[03-09-2015 

  

/ | 
CAE 

| Año % 

NOTARIO(A) TAMARA MON: GARCÉS ALMEIDA 

  

 NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



As 

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de la 

COMPAÑÍA ADMINPRO ADMINISTRADORA DE PROPIEDADES CIA. LTDA., 

celebrada el tres (03) de septiembre de dos mil quince (2015), ante mí, Tamara 

Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, de la CESION DE 

PARTICIPACIONES que otorga OSWALDO ALFONSO ESPINOSA FALCONI, a 

favor de ALFONSO EDUARDO ESPINOSA SERRANO, CAROLINA ESPINOSA 

SERRANO, JUAN ESTEBAN ESPINOSA SERRANO; y, JOSE JAVIER 

ESPINOSA WIDMER, celebrada el treinta y uno (31) de marzo de dos mil 

dieciséis (2016), ante la Doctora Glenda Zapata Silva, Notaria Décima Octava 

del Cantón Quito, que antecede.- Quito a cinco (05) de abril de dos mil dieciséis 

(2016).- 

EMPIEMP 

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO     
  

  

Go ta
 

yy de Rega 

A,
 

anti dor Os



  

e - REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO   

TRÁMITE NÚMERO: pañES 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

¿AZÓN DE IN: CIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 19249 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/05/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 372 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUITO /31/03/2016 
  

   

  

NOMBRE DE L ADMINPRO ADMINISTRADORA DE PROPIEDADES CIA, 
dí LTDA. > 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

  

  
EL CEDENTE TRANSFIERE 1600 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNO A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 4603 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 08/09/2015.- 
  

    

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   
  

    

  

   

  

ÓNTRERAS 
ANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE Mn, ja S 

gua de Regia, 
e Ta 

  

   
> 

LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RM 

  

    
til os Can 
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mi 
A cargo de los protocolos de: 

Dr. Manuel José Aguirre 
Dr. . po Agar a 

> 
AQ 

| >. A 

7] O Ñ 
e E a 7 

Primera Copia 

        
Dirección: Calle In; 

"Telfs.: 2247 sl - nen 
   

      

  

 



  

Factura: 001-002-000016763 20161701018P01040 hi. y > 

P 

rm 

k 0 > 
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o 
Notaría 18 NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA lo DM 

    

  

  

lla S 
NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO | 5 o o US 

ROTAR E 
EXTRACTO (eras TO en 

  

      

Escritura N 20161701018P01040 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [31 DE MARZO DEL 2010, (9:05) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No! da : Persona que le 
Identidad Identificación | Nacionalidad] Calidad representa 

ECUATORIA 
NA 

Persona Nombros/Razón social Tipo intervininete 

ESPINOSA FALCON! OSWALDO [POR SUS PROPIOS 
ALFONSO DERECHOS CÉDULA 1702406982 Natural CEDENTE 

AFAVOR DE 
Documento de No. Ñ ñ Persona que 

identidad Identificación | Nacionalidad | Calidad representa 
ECUATORIA | CESIONARIO 
NA 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Natural [ESPINOSA SERRANO POR SUS PROPIOS 
ALFONSO EDUARDO DERECHOS 
ESPINOSA SERRANO POR SUS PROPIOS mE 7 ST JEGUATORIA | CESIONARIO 
CAROLINA DERECHOS SEPIA La [9a, (A 
ESPINOSA SERRANO JUAN — |POR SUS PROPIOS 
ESTEBAN DERECHOS 
ESPINOSA WIDMER JOSE POR SUS PROPIOS 
JAVIER DERECHOS 

CÉDULA 1705256558 

Natural 

Natural CÉDULA 1713700613 ECUATORIA |CESIONARIO 
NA 
ECUATORIA |CESIONARIO 
NA CÉDULA 1710854231 (a) Natural 

UBIC. 
Provincia Cantón Parroqula 

PICHINCHA BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

A 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  
er si ENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NUTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARÍA 18 
GET Quito Dra. Glenda Zapata Silva ) 

  

  

2016 | 17 | 01 18 P01040 
                    

ACTO: y 
y    

CESION DE PARTICIPACIONESDE LA 

COMPAÑÍA ADMINPRO ADMINISTRADORA DE 

PROPIEDADES CIA. LTDA. 

  

OTORGANTES: 

NOMBRE O RAZON SOCIAL IDENTIFICACION CALIDAD 

ESPINOSA FALCONIOSWALDO ALFONSO CC. 1702406982 CEDENTE 

ESPINOSA SERRANOALFONSO EDUARDO CC. 1705256558 CESIONARIO 

ESPINOSA SERRANOCAROLINA CC.1708096076 CESIONARIO 

ESPINOSA SERRANOJUAN ESTEBAN CC.1713700613 CESIONARIO 

ESPINOSA WIDMERJOSÉ JAVIER CC.1710854231 CESIONARIO 

CUANTIA:USD $ 1,600.00 

DI 3 COPIAS -EP- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día, JUEVES TREINTA Y UNO (31) de 

MARZO de DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, DOCTORA GLENDA 

28 ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas Telfs: 2247 787 - 2264 130 - 2923 994 
Cel.: 0996591682 Email: infoG notarial 8quito.com
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Ji 

13 

14 

15 

16 

27 

DISTRITO METROPOLITANO, comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública, por una parte el señor OSWALDO 

ALFONSO ESPINOSA FALCONÍ, de estado civil casado pero 

con disolución de la sociedad conyugal, conforme lo acredita el 

documento que se agrega como habilitante, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte los señores ALFONSO 

EDUARDO ESPINOSA SERRANO, casado, por sus propios 

derechos; CAROLINA ESPINOSA SERRANO, con unión de 

hecho, por sus propios derechos; JUAN ESTEBAN ESPINOSA 

SERRANO, casado, por sus propios derechos; y, JOSÉ 

JAVIER ESPINOSA WIDMER, soltero, por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana,domiciliados en esta ciudad 

de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse; a 

quienes de conocer doy fe, ya que me presentan sus 

respectivos documentos de identidad; bien instruidos por mí, la 

Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura a la que 

proceden libre y voluntariamente de conformidad con la minuta 

que me presentan para que eleve a instrumento público, cuyo 

tenor literal es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una cesión 

de participaciones regida por las cláusulas, estipulaciones y 

declaraciones siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente 

Escritura Pública las siguientes personas: UNO) POR UNA 

PARTE, y en calidad de CEDENTE, el señor OSWALDO 

ALFONSO ESPINOSA FALCONÍ, por sus propios derechos, 

28 mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en



NOTARÍA 18 
GRIMM [EUR Dra. Glenda Zapata Silva 

1 esta ciudad de Quito, de estado civil casado pero co 

2 de la sociedad conyugal conforme se desprende del [Má 

3 que se agrega como habilitante, por sus propios y 

a derechos; DOS) POR OTRA PARTE, comparecen en'calidad, des 

7 estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Quito; Dos) 

a La señora CAROLINA ESPINOSA SERRANO, de nacionalidad 

9 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil en unión de hecho, 

109 con domicilio en la ciudad de Quito; Tres) El señor JUAN 

11 ESTEBAN ESPINOSA SERRANO, de nacionalidad ecuatoriana, 

12 mayor de edad, de estado civil casado, con domicilio en la 

13 Ciudad de Quito; Cuatro) El señor JOSÉ JAVIER ESPINOSA 

14 WIDMER, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de 

15 estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de Quito. 

16 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) La compañía ADMINPRO 

17 ADMINISTRADORA DE PROPIEDADES CIA. LTDA. se 

18 constituyó el tres de septiembre de dos mil quince, mediante 

19 escritura pública otorgada ante el Notario Sexto del Cantón 

20, Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

2t- cantón el ocho de septiembre del mismo año. DOS) El cedente 

22 fue autorizado mediante Junta General de Socios de 

23 ADMINPRO ADMINISTRADORA DE PROPIEDADES CIA. 

24 LTDA. celebrada el tres de marzo del dos mil dieciséis, a ceder 

25 la totalidad de sus participaciones que mantiene en la compañía 

a favor de los cesionarios conforme se desprende del acta que 

27 se acompaña como documento habilitante. TERCERA: 

28 CESIÓN.- Con estos antecedentes, el CEDENTE cede y 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas Telfs.: 2247787 - 2264 130 - 2923 994 
Cel.: 0996591682 — Email: infoGnotarial Squito.com 

    
 



transfiere la totalidad de sus participaciones de la compañía 

ADMINPRO ADMINISTRADORA DE PROPIEDADES CIA. 

LTDA., esto es mil seiscientas (1,600) participaciones de su 

propiedad a favor delosCESIONARIOS, en partes iguales, es 

decir, cada uno de ellos reciben por este acto, la cantidad de 

CUATROCIENTAS (400) participaciones sociales en la 

compañía ADMINPRO ADMINISTRADORA DE PROPIEDADES 

CIA. LTDA. Una vez que se perfeccione la cesión de 

participaciones antes mencionada, la nueva configuración de 

socios de la compañía quedará estructurada de la siguiente 

O A NN 
  

socio CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE % 

SUSCRITO PAGADO | PARTICIPACIONES 
  

Alfonso Espinosa Serrano USD 400.00 | USD 400.00 400 20% 
  

Carolina Espinosa Serrano USD 400.00 USD 400.00 400 20% 
  

Juan Esteban Espinosa Serrano | USD 400.00 | USD 400.00 400 20% 
  

José Javier Espinosa Widmer USD 400.00 USD 400.00 400 20% 
  

Claudia Espinosa Widmer USD 400.00 | USD 400.00 400 20% 
            TOTAL USD 2,000.00| USD 2,000.00 2,000 100% 
  

CUARTA: PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las partes, los 

CESIONARIOS pagan al CEDENTE por las participaciones 

transferidas a su favor lo que a cada uno le corresponde 

valorando cada participación en UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS DE DÓLAR 

(USD $ 1.00) cada una. El CEDENTE declara expresamente 

haber recibido a entera satisfacción la totalidad del pago por las 

participaciones que mediante este acto transfiere a favor de los 

Y CESIONARIOS. QUINTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los 

 



NOTARÍA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva ) RE 

1 gastos e impuestos que demande el cogen SN 

     

2 escritura pública, serán de cuenta de los cesionarios EXTA/O X= 

3 ACEPTACIÓN.- El Cedente y Cesionarios declaran QU8Bria 13 4 
Quito, D-AL. 

    

4 aceptan este contrato en todas sus partes. SÉPTIMA: 

5 CONTROVERSIAS.- Los contratantes, para todos los efectos. 

    

6 que se deriven de este contrato, fijan su domicilio en la ciudad 

7 de Quito, y en caso de controversias o diferencias derivadas del 

g presente contrato, las partes las someten a resolución de un 

9 Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que 

10 se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación; al 

11 Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

12 de Comercio de Quito y demás normas y preceptos. El Tribunal 

13 estará integrado por un árbitro, y decidirá en derecho. Las 

14 partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar 

15 el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no 

16 interponer recurso alguno en contra del laudo arbitral. Para la 

17 ejecución de las medidas cautelares, el Tribunal está facultado 

18 para solicitar a los funcionarios públicos, judiciales, policiales y 

19 administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir 

20 a juez ordinario alguno. El procedimiento arbitral será 

21 confidencial. El lugar de arbitraje será las instalaciones del 

22 Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de 

23 Quito. Usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás 

24 cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. 

25 (FIRMADO) Abogado Juan Esteban Espinosa Serrano, con 

26 matrícula profesional número diecisiete guion dos mil diez guion 

27 treinta y seis del Foro de Abogados del Consejo de la 

229 Judicatura" HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda 

Dirección: Calle Ingla is Telfs: 2247 787 - 2264 130 - 2923 994    
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26 

27 

27 

elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para la 

celebración de la presente escritura pública se han observado 

todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes por mí, la Notaria, se ratifican en todas y cada 

una de sus partes, para constancia firman conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual doy fe.- 
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INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

El QUITO, En   

  

tiende la presente acta del metrimonio de : 
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.ARQUIDEC.TO, 
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OSWALDO ALFONSO ESPINOSA. FALCONT ..con 
se archiva con el No, 2013- 384 - Quito, 05 de Abril    

  

PRIMERA DEL CANTÓN. QUITO. - de Acha; 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA ADMINPRO 

ADMINISTRADORA DE PROPIEDADES CIA. LTDA., REALIZADA EL JUEVES 3 DE 

MARZO DE 2016 

Jena. Zag) 

Siendo las 19 horas del jueves 3 de Marzo de 2016, en el domicilio de laempre: a or a, 
ubicado en la calle Urales ++ 125, Urbanización Rancho San Francisco, de e Z 

ciudad de Quito, se reúne el 100% del capital social de Adminpro, Admi: istradora * . 
de Propiedades Cia. Ltda. conformado por el Arq. Alfonso Espinos; Falcon, Er 
poseedor del 80% y la Sra, Marcela Alicia Widmer Paz, como apoderada/generátdo ¿yo 
la Srta Claudia Espinosa, poseedora del 20% del capital social de la AOS 
encuentra presente también el presidente de la Compañía, Abogado Juan Esteban— 
Espinosa, quien preside la sesión. Actúa como secretario el Gerente, Arq. Alfonso 
Espinosa F. 

   

   

      

  

    

     

Los asistentes al constatar que se encuentra presente el 100% del capital social de 

la Empresa, deciden constituirse en Junta General extraordinaria y Universal de 
socios, para tratar el siguiente punto único del orden del día: 

Decidir sobre la cesión de las participaciones de propiedad del Arq. Alfonso 

Espinosa Falconí que tiene en esta Empresa. 

Toma la palabra el Gerente Arq. Alfonso Espinosa para poner en consideración de 

la Junta la cesión de sus 1.600 participaciones a favor de los señores: Alfonso 
Espinosa Serrano, Carolina Espinosa Serrano, Juan Esteban Espinosa Serrano y 

José Javier Espinosa Widmer de 400 participaciones a cada uno de ellos, con todos 
los derechos y obligaciones que puedan haber surgido. 

Luego de las deliberaciones correspondientes, la Junta General y Universal 

aprueba la cesión de las participaciones antes mencionadas y autoriza al Gerente 
para que se dé los pasos correspondientes y dando cumplimiento con las 

disposiciones estatutarias y legales, se perfeccione esta transferencia. 

Dando cumplimiento al único punto del orden del día, el Presidente da por 
terminada la reunión a las 19:25 y solicita unos minutos de receso para la 
redacción del acta, luego de lo cual es leída a los asistentes y aprobada de forma 

“tinánime. 

AbJ%; í Esteban Espinosa 
Presidente Gerente - secretario — Socio 

Y 

Corsi GI 
Marcela Widmer Paz, 

q Apoderada de Claudia Espinosa, Socia. 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA - 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESIÓN: YA 
AS ? 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ADMINPRQ; % 
* 

ADMINISTRADORA DE PROPIEDADES CIA. LTDA,, otorgada Píñar 13 
Quito, DM. 

el señor OSWALDO ALFONSO ESPINOSA FALCONI, a favor de ys” 

    

    ¡ENOTARÍA 

los señores ALFONSO EDUARDO ESPINOSA SERRANO; 

CAROLINA ESPINOSA SERRANO; JUAN ESTEBAN ESPINOSA 

SERRANO) y, JOSÉ JAVIER ESPINOSA WIDMER, la misma que 

se encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y 

fecha de su celebración. 
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Factura: 001-002-000020655 

FECHA: 
TIPO DE RAZÓN: 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

20161701006000795 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701006000795 

5 DE ABRIL DEL 2016, (13:20) 
MARGINAL 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
31-03-2016 

  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

ESPINOSA FALCONI OSWALDO 

  

  

  

  

  

  

     

  

  

  

ALFONSO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1702406982 

AFAVOR DE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
un) SERRANO ALFONSO loop sus PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1705256558 

pri POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708096076 

SD SERRANO JUAN [POR'SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1713700613 

ESPINOSKWIDMER JORA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1710854231 JAVIER           

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  
TESTIMONIO 

CONSTITUC 
[03-09-2015 

  

/ | 
CAE 

| Año % 

NOTARIO(A) TAMARA MON: GARCÉS ALMEIDA 

  

 NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



As 

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de la 

COMPAÑÍA ADMINPRO ADMINISTRADORA DE PROPIEDADES CIA. LTDA., 

celebrada el tres (03) de septiembre de dos mil quince (2015), ante mí, Tamara 

Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, de la CESION DE 

PARTICIPACIONES que otorga OSWALDO ALFONSO ESPINOSA FALCONI, a 

favor de ALFONSO EDUARDO ESPINOSA SERRANO, CAROLINA ESPINOSA 

SERRANO, JUAN ESTEBAN ESPINOSA SERRANO; y, JOSE JAVIER 

ESPINOSA WIDMER, celebrada el treinta y uno (31) de marzo de dos mil 

dieciséis (2016), ante la Doctora Glenda Zapata Silva, Notaria Décima Octava 

del Cantón Quito, que antecede.- Quito a cinco (05) de abril de dos mil dieciséis 

(2016).- 

EMPIEMP 

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO     
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e - REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO   

TRÁMITE NÚMERO: pañES 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

¿AZÓN DE IN: CIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 19249 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/05/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 372 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUITO /31/03/2016 
  

   

  

NOMBRE DE L ADMINPRO ADMINISTRADORA DE PROPIEDADES CIA, 
dí LTDA. > 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

  

  
EL CEDENTE TRANSFIERE 1600 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNO A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 4603 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 08/09/2015.- 
  

    

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   
  

    

  

   

  

ÓNTRERAS 
ANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE Mn, ja S 

gua de Regia, 
e Ta 

  

   
> 

LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RM 
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